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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 18 de octubre
de 2002.

_______________

Importación de clementinas procedentes de España

El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS) del Departamento de
Agricultura notifica la adopción de una norma definitiva por la que se modifica la reglamentación
relativa a la importación de frutas y hortalizas con objeto de permitir la reanudación de las
importaciones de clementinas procedentes de España siempre y cuando las clementinas sean tratadas
con frío en su ruta hacia los Estados Unidos y se cumplan otras prescripciones en materia de
tratamiento preliminar y de tratamiento posterior;  estas prescripciones incluyen disposiciones con
miras a garantizar que las clementinas:  se cultiven de conformidad con un programa de gestión de la
mosca mediterránea de la fruta establecido por el Gobierno de España, se sometan a un sistema de
inspección en el momento de la recolección, antes y después del tratamiento con frío, y cumplan otros
requisitos destinados a impedir la introducción de la mosca mediterránea de la fruta en los Estados
Unidos.  La norma definitiva establece también restricciones a la distribución de clementinas
importadas de España para la campaña de expedición 2002-2003.  El APHIS adopta estas medidas
porque se ha llegado a la conclusión de que las restricciones descritas en la norma notificada
reducirán el riesgo de introducción de la mosca mediterránea de la fruta y otras plagas vegetales
asociadas con la importación de clementinas procedentes de España.

El documento notificado puede obtenerse dirigiéndose a:

Mr. Bill Janis
U.S. Department of Agriculture
Stop 1027
Washington DC 20250
Teléfono:  202 720 9047
Telefax:  202 720 0677
Correo electrónico:  fstsd@usda.gov.

El texto también puede consultarse en el Federal Register (7 CFR Part 319).

__________


